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Universidad Nacional deSala
FACULTAD DOE CIENCIAS EXACTAS
Av. Bolivia N• SJ.50 - 4400 SAl.TA

REPUBLICAARGENTINA

SALTA, 20 de diciembre de 2007.

Exped[eate Nº J 9 .163,,,1!17.

RES. c. D, N 579/07.

VISTO:

Las presentes aictu¡y;:iones mediante las cuales-se tramita la solíciru.d del U$Uf.(11Ct(l del
Año Sabático, interpuesta por el Ing. Rubén Daría Maza, Profesor Adjunro ReguJar de la Sede
Regional Orá.:n: •

CONSIDERANDO:

Que durante eJ lapso de la l1cencía, d lng. Ma.u. prev6 redactar un texto sQbre eJ tema
de la "Robótica Educativa'', para lo cu.al presenta un detallado plan de trabajo, que corre
agregado a fs. 2 de estos actuados;

Que a fs. 23 se cuenu con el despacho favorable de la Com.isjón de Docencia e
Investigación;

Que estll Cuerpo resolvió avalar el pedido formulado y solicitar al Consejo Superior dar
curso favorable al mismo, coofonne a las dispuesto en el reglamento vigente y al Articulo 20
del Estatuto de la Universidad;

POR ELLO yn uso de las atribucxoaes que le son propias;

EL-CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
{en su sesi6n ordinaria del 19 de diciernbte de 2007)

RES,JJELVJr:

ARTÍCULO 1 º: Solicjtar aJ Consejo Superior concedeT el beMficio de Aao Sabá.1ico al íng.
R.ubén Darlo Maza, Profesor Adjunto Regular de la Facultad de Cieucias Exactas. a part ir del
1° de Marzo de 2008 y par el !énnino de doce ( J 2) meses.

AATiCULO 2"'; E11tablecer que el Ing. Maza, una vez conduido el uso de este beneficio,
deben!. presentar un infonnc de las actividades desarroJJadas ante ~t• Conscj o Directí vo para
su a.probacióo.

ARTÍCULO 3": Hágase saber con copia al lng. Robén O. Maza• .a Sede Regional Orán y siga
al Coasej o Superior.
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